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rotuna a de León 

ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un. 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: ! EXCEPTOLOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Bot-ETlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . * . ) . S; M. la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . ' R . él Príncipe 
dé A s t ü m s e Infantes y d e m á s per
sonas: d é la Augusta -Real"familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

m m m mu 
O B R A S P U B L I C A S 

; ; . Nota-annncio . 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D . J o s é Victor .Sánchez 
del R í o , vecino de Avi léa , solicitan
do autor izac ión para transformar la 
energía hidrául ica de un molino de 

propiedad situado en el t érmino 
de L a Puerta, Ayuntamiento de 
Kiafto, en energ ía eléctrica para el 
alumbrado de L a Puerta, Escaro, 
Vegacerneja, Liegos y Lar io : 

Besultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente 
se anunció la pet ic ión en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 3 de agosto de 1925, 
señalando un plazo de treinta días 
para admitir reclamaciones de aque
llos que se creyeran perjudicados 
con la p e t i c i ó n , remitiendo un ejem
plar del citado anuncio a los Alcal 
des de los t érminos municipales a 
que afectan las obras: 

Resultando que durante el periodo 
informativo se presentó una recla
mac ión suscrita por varios vecinos 
de B a r ó n , la qae fué contestada por 
el peticionario a sa debido tiempo:. 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación sobre 
el térreno por el Ingeniero.encarga-
do, se ve que pueden realizarse las 
obras solicitadas s in n i n g ú n incon
veniente y que cumplen con cuantos 
requisitos exige el Reglamento para 
instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1927: . ;-

Resultando qué en la tramitac ión 
del expediente se ha observado lo 
dispuesto en el citado R e g l a m e n t ó : 

Considerando qvie es un deber de 
l a Admin i s t rac ión favorecer ¿1 esta
blecimiento dé: industrias qué como 
la presente han de contribuir a l 
adelanto y progreso de los pueblos 
y fomento de la riqueza públ ica; de 
acuerdo con lo informado por el Ve
rificador oficial de contadores eléc
tricos, la Comis ión provincial y la 
Jefatura de Obras púb l i cas , he re
suelto se acceda a lo solicitado bajo 
las siguientes condiciones: 

1. a Se autoriza a JD. J o s é Victor 
S á n c h e z del R io , para instalar una 
central e léctr ica , en la casa de má
quinas del aprovechamiento, hidráu
lico de su propiedad, situado en el 
río Yuso , en término de L a Puerta, 
Ayuntamiento de R i a ñ o . 

2. ' Se autoriza al citado señor 
para hacer el tendido de las l íneas 
de transporte de energ ía e léctr ica a 
alta tens ión desde el citado aprove
chamiento, a los pueblos de Escaro , 

Vegacerneja, Liegos y Lavio, conce-
diéndole la servidumbre de paso de 
corriente e léctr ica sobre los terrenos 
de dominio públ i co que requiera la 
instalación de dichas l íneas y la de 
las redes de ut i l i zac ión de los refe
ridos pueblos y el de L a Puerta. 
También se concede la servidumbre 
de pasó sobre los terrenos comuna
les, previo pago de las indemniza
ciones correspondientes. 

3.a E l trazado y d e m á s circuns
tancias de cada una de las l íneas y 
redes de distr ibncióñ," en tanto, no 
se opongan a estas condiciones, se 
ajustarán al proyecto presentado, 
quedando en el interior de los pue
blos la ins ta lac ión sujeta a las pres
cripciones que pudieran imponerle 
los respectivos Ayuntamientos en 
virtud de las facultades que les con
cede el art. 8." del Reglamento de 
27 de marzo de 1919. S i el concesio
nario no llegase a un acuerdo con 
a l g ú n propietario que se opusiese 
a la servidumbre de paso de corrien
te e léctr ica estudiará una var iac ión 
de la l ínea que evito la servidumbre, 
sobre la que deberá recaer la apro
bación del Govierno c iv i l de la 
provincia. 

i . " L a tens ión de transporte será 
de 3.000 voltios; se ut i l izará la co
mente tri fásica de 50 periodos y los 
conductores serán de cobre electro
l í t i co de conductibilidad m í n i m a de 
0,98 con relación a la de cobre tipo 
de Matthiessen de m á s de 40 kilo
gramos por m i l í m e t r o s cuadrado de 
resistencia m e c á n i c a a la tracción y 
un alargamiento m á x i m o de 6 por 

II» 

«i 

Mr 

_ 



010 

4 

100. L a tens ión de transporte se re
ducirá por medio de transformado
res que deberán estar aislados de las 
viviendas y a ser posible en el exte
rior de los pueblos. Serán secos, 
bien ventilados y no ofrecerán peli
gro de incendio, no colocándose en 
ellos más que dos transformadores y 
aparatos anejos de protección y 
medida. 

5.11 E n la traves ía de los pueblos, 
cruce de carreteras y cañadas cada 
conductor irá unido a cable fiador 
de acero galvanizado de 25 mi l íme
tros o mayor secc ión sujetos a aisla
dores independientes de los que 
soporten el conductor y atados éste 
y el cable directa y só l idamente a 
distancias m á x i m a s de 1,50 metros, 
s in soldarse las ataduras para evitar 
que con el calentamiento pierda sus 
condiciones de dureza etc. E n los 
cruces de los caminos sé colocarin 
postes a cada lado de modo que no 
sea un obstáuulo para la c irculac ión 
y se sujetará el conductor inferior 
a la altura necesaria para que, caso 
de desprenderse uno de sus extremos 
quedé éste a tres metros cuando 
menos del suelo. 

•.••6'.* - .La insta lac ión estará provis
ta dé los interruptores,cortacircuitos 
y pararrayos necesarios para su 
buen., funcionamiento y seguridad 
completa. E n los transformadores 
se unirá complé taménte . a tierra la 
parte metá l i ca quê  no 'debe teñer" 
contac tó con el circuito e léctr ico , y 
el arrollamiento secundario se conec
tará á limitadoras d é tens ión , al 
objeto de que no pueda circular en 
n i n g ú n caso por las redes de áistri -
buc ión , una corriente cuya tens ión 
exceda de un cuarenta por ciento de 
la normal. -

7. " L a s obras empezarán en el 
plazo de quince días y terminarán 
en el de un año , contados ambos a 
partir de la fecha de esta conces ión , 
ejecutándose bajó la inspecc ión de 
Jefatura de Obras públ icas a la que 
deberá dar cuenta el peticionario de 
su comienzo y terminac ión , de lá' 
cual se levantará acta que sometida 
a la aprobación de la Superioridad 
será requisito previo para hacer uso 
de la conces ión . , 

8. " L o s daños y perjuicios de 
todo género que se originen como 
consecuencia de las obras serán re
mediados e indemnizados por el 
concesionario a c ú y o cargó correrán 
también todos los gftstos de inspec
ción y reconocimiento. 

9. n Se aprueba con el carácter 
de m á x i m a la tarifa presentada para 
el suministro de e n e g í a para alum
brado a tanto alzado; 

10. L a conces ión se, otorga con 
arreglo alas prescripciones que la ley 
general de Obras públ iras , determi
na para esta clase de concesioiiés,'"y 
además sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de propie
dad, con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que dictadas en 
lo sucesivo le sean aplicables y siem
pre a titulo precario, pudiendo. el 
Ministro de Fomento modificar los 
t érminos de esta conces ión , suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio 
y seguridad públ ica , s in que el con
cesionario tenga por ello derecho 
a. i n d e m n i z a c i ó n , s in l imi tac ión al
guna de tiempo de uso para tales 
resoluciones. 

11. Será además ob l igac ión del. 
concesionario el cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Beal orden de 8 de julio-
del mismo año , referentes al contra
to del trabajo y ley del 11 dé marzo 
de 1919, para el r é g i m e n del retiro 
obrero; R e g l a m e n t ó para apl icación 
dé la anterior del 21 de enero de 
1921 y demás disposiciones oomplé-
mentarias. 

_b) L e y de protección á la . Indús-
tria nacional de 14 de febrero de 
1907, y su-Reglamento de 23 de 
febrero y 2 é de julio de 1908, 12 de 
marzo dé 1909 y 22 de junio de 1910. 

12. E l inoumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará 

gar a la caducidad de la con
ces ión . 

Y habiéndose aceptado las condi
ciones que .'sirven de base a esta con
ces ión , he resuelto se publique en 
el BOL-KTÍN OFICIAL de la" provincia, 
la providencia que con carácr,er de
finitivo se otorga, para que lás .per-
sonas que lo deseen puedan recurrir 
contra la misma dentro de los pla
zos reglamentarios. 

L e ó n , 2 de mayo de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Niiñez 

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 
DB LEÓN 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de l . " de diciembre de 1926. - Y . ! 

A LOS ALCALDES 

sobre poblac ión y t é r m i n o s muii¡. 
cipules, los Ayuntamientos tieiicii 
l a o b l i g a c i ó n de remit ir a l a oficj. 
na de mi cargo, antes del' 30 
abr i l los documentos relativos a j . , 
rect i f icación del P a d r ó n de 1.° 
diciembre de 1926, para poder con. 
s ignar en ellos l á diligencia do 
a p r o b a c i ó n . 

Como quiera que, no obstante 
haber transcurrido y a dicho plazo, 
son muchos los Ayuntamientos qué 
no han cumplido tan importante 
servicio, advierto a lifs Alcaldes 
morosos qne deben remitirme ]«<« 
respectivas certificaciones, s in pér
dida de tiempo, en un plazo pru
dencial, pués en el caso dé no ha
cerlo me v e r é precisado a propo
ner a l E x c m o . S r . Gobernador civil 
l a adopción de aquellas inediiks, 
como l a i m p o s i c i ó n de inultas, 
nombramiento de comisionados, 
etc., que tiendan a evitar haya uu 
só lo Municipio que ¿e je de reailizur 
tan importante servicio..... ' 

Espero del celo e i n t e r é s de los 
Alcalde y Secretarios de los Ayun
tamientos, que no d a r á n lugar a la 
impos ic ión dé ninguna medida co
ercit iva. 

León , 13 de mayo de 1927.—El 
Jefe dé E s t a d í s t i c a , J o s é Lemes. 

Circular i 
De conformidad con lo que pre-

c e p t ú a n los ar t í cu los 27 del Está4 
tuto munieipal y 48 del Regliuiterito 

• • < , . . : . , . . . . . . . . . . . . , ( 

Alcaldía cómtitucional de-

León . , .•..Y-- '-'-''. ' ' 
Acordado -por la Comisión muni-

cipál permanente sacar a concurso 
la adquis ic ión de un automóvil: 
regadera, con destino al servicio de 
riegos y al de incenúios y dé' uua 
camioñeta para el transporte de 
materiales, y aprobadas, las bases de 
dicho concurso por la referida Co
mis ión en ses ión de 5 del actual, se 
hace saber al públ ico , y esjteciál-
mente a los interesados, que el con
curso de referencia será por pliegos 
cerrados y se celebrará en el salón'de 
sesiones del Exorno. Ayuntamien
to, transcurridos que sean veinte 
días de la publ icación del presente 
anuncio y dé las referidas bases en 
él Bor.ETiN OFICTAL de la provincia, 
y en la fecha y hora que se determi
nará por medio del anuncio corres
pondiente, con sujeción al mencio
nado pliego. 

Se hace igualmente'saber qiie'las 
bases dichas, así como las técnicas, 
c o n - e x p r e s i ó n de la fianza que ha 
de prestar - el adjudicatario y del 
modelo de proposic ión, se hallan de 
manifiesto' en k s oficinas de'la Se-

' I * 
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i^retafí* municipal, toilos lo-< dias 
laborables desde la publ icación de 
este anuncio en dicho IBOI.ETÍ.V hasta 

leí ih'a anterior al d é l a celebración 
¿g] concarso, de diez y media a done 
v media de la mañana; debiendo 
presentarse los pliegos de proposi-
eión en dichas oficinas durante el 

! íiísmo plazo. 
E l concurso se celebrará confor-

| ¡os a lo prevenido en el art ículo 15 
| del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales de 

| 2 de julio' de 1924, y teniendo en 
cuenta los art ículos 161 y siguien-
tes del Estatuto municipal. 

León , 9 de mayo de 19'27.=E1 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Bases del concurso para la adquisi
ción de un automóeií-regadem, 
con destino al servicio del riego y a l 
de incendios, y una camioneta para 
el transporte de materiales. 

1. a E l E x c m o . Ayuntamiento de 
León, abre un concurso para la ad 
quisición de un automóvi l -regadera 
con destino a los servicios de riegos 
e incendios, con las característ icas 

, que se fijan en el pliego de cohdi 
clones técnicas , y de una camioneta 
de una tonelada para el transporte 
de materiales. 

2. " LaV l ic i tac ión será por plie
gos cerrados, y la persona que resul
te adjudicatatia de la misma, queda 
obligada, una vez hecha la adjudi
cación provisional por la Comis ión 
municipal permanente, y en: el pla
zo improrrogable de diez días , a 
contar de la referida adj ridicación, 
a efectuár el depósi to del 10 por 100 
del importe total en que el concurso 
sea adjudicado, que quedará a dis
posición dél Ayuntamiento en cali
dad de fianza hasta la completa, 
entrega de lo que es objeto de este 
concurso. 

3. " E l referido depósito se efec
tuará en la Depos i tar ía municipal ó 
en la Caja general de Depós i tos o 
sus Sucursales, en metá l ico o en 
cualquiera de los valores que deter
mina el artículo 10 del R e g l a m e n t ó 
para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales de 2 de julio de 1924, 
computándose los valores al precio 
de cot izac ión. 

4. a L a Comis ión permanente se 
i'eserva el derecho de admitir la pro
posición que estime más ventajosa, 
prescindiendo del importe de cada 
oferta, o de rechazar todas las que 
se presenten. Podrá hacerse propo
siciones por separado para ol auto
móvi l - tanque y para la camioneta, 

• la Comisión permanente se reser
va también la facultad do hacer o 
no la adjudicación por separado 
s e g ú n lo estime. 

5. a E l adjudicatario no podrá 
hacer cesión del concurso en favor 
de otra persona sin solicitarlo por 
escrito del Ayuntamiento, quien 
accederá o no a la cesión, sugún lo 
estime conveniente 

6. '1 E l adjudicatario queda obli
gado a poner a disposic ión del 
Ayuntamiento los objetos de este 
concurso en el plazo de diez días , a 
contar de la fecha do su celebración 
y a realizar en ese periodo las prue
bas necesarias, reservándose la Co
mis ión permanente el hacer la adju
dicación d e f i n i t i v a teniendo en 
cuenta el resultado de las pruebas 
practicadas. E l incumplimiento de 
esta c láusula, será causa de que 
quede sin efecto la adjudicac ión . 

7.11 Queda también el contratis
ta obligado a poner a disposic ión 
del Ayuntamiento el personal pre
ciso para el montaje de ios aparatos. 

8. " E l pago del importe de este' 
concurso, se efectuará en el présen
te ejercicio sino escediera de cuaren
ta mil pesetas, y en caso contrario, 
sé satisfará hasta la expresada can
tidad en el ejercicio corriente, y é l 
resto en el ejercicio próximo. E n 
caso de haber sido adjudicada, sepa
radamente la adquis ic ión ..del auto
móvi l y la de la camioneta'objeto dé 
este concursó , se harán . los pagos 
respectivos a proporción y de con
formidad .» los. diferentes c a s o s 
antes dichos, 

9. " Todos los pagos de es té con
curso se hallan sujetos al impuesto 
del 1̂ 20 por 100 sobre las cantida
des l íquidas abonables. " 

10. E l contratista queda obliga
do a satisfacer a la Hacienda públ ica 
el importe de los derechos reales si 
el contrato los devengara, y el d é 
cualquiera otra contribución o im 
puesto, debiendo presentarse en la 
oficina liquidadora, dentro del plazo 
legal. 

11. E l concurso se celebrai'á en 
o¡ salón de sesiones de! exce lent í s i 
mo Ayuntamiento, transcurridos 
veinte días de la publ icación de las 
presentes bases en el BOLETÍN OKI-
CIAI, de la provincia, y en la fecha 
que se sftñale por medio del oportu 
no anuncio. 

E l acto se celebrará bajo la pre 
sidencia del Alcalde o ddl Concejal 
en quien delegue, asistido por otro 
Sr . Concejal designado al efecto 
con sujeción al artículo 15 del R e 
glamento c i t a d o . L a s presentes 
bases, así como las técnicas y el 
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expediento del concurso, se halla.rán 
en la Secretaría municipal á dispo
s ic ión de los interesados desde la 
publ icación de aquél las hasta la fe
cha anterior a la del concurso. E l 
plazo para ¡a presentación, será él 
mismo que antes se indica. 

12. E l rematante renuncia al 
fuero de su Juez y domicilio para 
todos los incidentes a que el concur
so diere lugar, somet iéndose a los 
Tribunales de esta capital. S i a la 
l ic i tac ión acudieran apoderados, se
rá letrado bastanteador d é s u s pode
ros el que la Comis ión municipal 
permanente designe. 

13. Las proposiciones pa»a optar 
al concurso deberán ser reintegradas 
con arreglo a la ley del Timbre , con 
un sello dé impuesto municipal 
de 0,25 pesetas, y se ajustarán al 
siguiente modelo: 

Modelo de proposición 

Don , que vive en ente
rado dé las condicicnes del concurso 
para la adquis ión por el e x c e l e n t í m o 
Ayuntamiento de L e ó n , de un 
automóv i l - regaderay una camioneta 
para transporte, anunciado en el 
BOLRTÍN OFICIAL de la provincia en 

.. conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a suminis
trar el objeto de dicho concurso 
(o bien, el automóvi l o la camionetá 
solarheute) con sujeción a las condi
ciones dichas, por el precio de ...",.„,' 
(la cantidad en letra). 

(Fecha y firma,) 

ENTIDADES MENORES 
. Jtmtd vecinal de Carrizo 
Se halla vacante la plaza de R e 

caudador-depositario dé los fondos 
de esta Junta vecinal, dotada con 
doce pesetas y cincuenta e ó a t i m o s 
anuales. . 

Serán deberes del nombrado los 
que las leyes en vigor exigen a es
tos cargos o los que en . 16 sucesivo 
puedan exigirles. 

L o s aspirantes a ella presentarán 
nstaiieia, debidamente i'eintegrada 

en casa del que suscribe, en el plazo 
de quince días , siendo condic ión in
dispensable, si lo creé c o n v e n i é n t e 
la j u n t a , que el nombrado presente 
suficiente fianza personal antes de 
posesionarse. 

Junta vecinal de Onzonilla 
E s t a Junta vecinal, en ses ión del 

día 2 del actual y vistos los artícu
los 4 .° , 190, 191 del Estatuto muni
cipal y el 24 del Reglamento d é l a 
Hacienda Municipal, que regula las 
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atribuciones de la misma, y consi
derando la poca igualdad o equidad 
en el distrate de los terrenos comu
nales titulados «Las E r a s de Abajo» , 
«Abadesa» , «Prado Mures» , «Seca
da les» , «Regueras» y «Cercado de 
las P iedras» , puesto que algunos 
lotes vienen disfrutándose por indi
viduos qurt han perdido la vecindad, 
los que pretenden llevarlos como de 
su propiedad., contraviniendo lo 
dispuesto en el repetido articulo 24 
del citado Reglamento, y siendo de 
l a facultad de esta Junta l a conser
v a c i ó n y disfrute o aprovechamien
to >ie los bienes comunales, por 
unanimidad acordó lo siguiente: 

1. °" - Proceder a nuevaparoe lac ión 
o d iv i s ión en lotes de los indicados 
terrenos comunales enclavados en 
la? E r a s dé Abajo titulados « Abade
sa» , «Prado Mures», «Secadales» , 
«Beguera» y «Cercado de las Pie
dras». 

2. ° L o s lotes de uno o m á s trozos 
se harán uno por cada vecino que 
t é n g a l a categor ía de tal s e g ú n la 
L e y y levanten las cargas- munici
pales, siendo el disfrute de cada; 
lote, vitalicio y al fallecimiento de 
él o perdida de vecindad, el vecino 
llevador o los herederos en su caso, 
dejarán para el pueblo el lote, que 
pasará al vecino que le corresponda. 

3. ° Que se haga p ú b l i c o este 
acuerdo por edictos que se fijarán 
en el "BOMTIN OwciAt y sitio de 
costumbre, pórt ico de la' iglesias, 
por el plazo de ocho dias háb i l e s ; a 
fin de que; los vecinos se enteren y 
durante los ocho días- siguientes, 
puedan fonaular por escrito las re-, 
clamaciones que crean pertinentes, 
y una vess firme el presente acuerdo, 
que se proceda a la práct ica de lo 
acordado, para lo qué. s é nombrará, 
una Comis ión de vecinos, por lo 
menos en número de cinco que auxi
lie a esta Junta en los trabajos de 
d i s tr ibuc ión y demás de los lotes. 

Y en cumplimiento a lo acordado 
se publica el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Onzonilla, 9 de mayo de 1 9 2 7 . = 
E l Presidente, Pedro Gut iérrez . 

Agencia ejecutiva de San Emiliano 

No habiendo satisfecho al deudor 
a fondos municipales D . Manuel de 
Castro, la cantidad de 1.091,45 (mil 
noventa y una peseta con cuarenta 
y cinco cént imos) y costas deven
gadas en que resultó alcanzado en 
la l iquidación de cuentas como ex 
Ejecutor de este Ayuntamiento, se 
saca a públ i ca subasta las fincas si
guientes: 

U n prado, llamado «La Casona», 
en la Majúa, aguadaña 1.a clase, re
g a d í o y cerrado, que linda N . , ca
mino; E . , río; S . , giraldele y O . , 
J o s é Alonso; el que tiene una cabi
da de una fanega, dos celemines y 
cuartillo, figurando con un l íquido 
imponible de 10 pesetas y 61 c é n 
timo, tasado en 3.500 pesetas; cuya 
subasta tendrá lugar en las Consis
toriales de San Emi l iano , el día 20 
de mayo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y hora de las dos de la 
tarde; adjudicándose la finca descri
ta por las dos terceras partes de su 
tasac ión. 

Para tomar parte en la subasta 
los licitadores ingresarán, el o por 
100 de tasación de latinea. 

E l rematante, entregará en el acto 
la diferencia entre el. depós i to cons
tituido y el precio de la adjudica
c ión y si así no lo hiciese perderá el 
importe de aquél . , 

San Emil iano 4 de mayo de 1927. 
— E l Ejecutor, Casimiro G a r c í a . . . 

Juzgado de 1.a instancia de Valencia 

Don: Juan Espinosa Oozalbo, Ma'. 
gistrado de Audiencia provincial 

. y Juez d é ihs trücc ióñ .del í)Í8tri-; 
tó del Mercado* de esta capital de 

: Valencia. ' . ' • . • ' . 
P o r el presente inandaod librar en 

el, sumario qué en. este . Juzgado sé 
sigue con el n ú m e r o 413, por- el de
lito dé alzamiento d é bienes, contra 
otros y Manuel Tar ín Morell, se. cita 
llama y emplaza. al acreedor de di
cho quebrado, señores . Benito, P a -
rreño y Valero, vecinos de V a l ver
de del Camino, y cuyo actual domi
cilio se ignora, a fin de que dentro 
del t érmino de diez días , , compa
rezcan ante este Juzgado para reci
birles declaración, acrediten en for
ma sus crédi tos y ofrecerles el su
marió; apercibidos que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 
1927.—Juan Espinosa. 

Juzgado de primera instancia 
de L a Yeeilla 

Don Bicardo Basti l lo Av i la , . Jaez 
de primera instancia del partido 
de L a Veci l la . 
Hado saber: Que por providencia 

de esta fecha, dictada en procedi
miento de apremio seguido a instan
cia en la actualidad del procurador 
don Victorino F l ó r e z en nombre de 
doña Carmen Mart ínez L iébana , 

para hacer efectiva, de D . Antonio 
Allende S á n c h e z la suma de 2003 
pesetas 75 cént imos , a que aseien. 
den las costas causadas en primea 
instancia en incidente de oposición 
de embargo preventivo, se saca a 
públ i ca subasta por tercera vez y 
t érmino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, y en las mismas condiciones 
qne se fijaron en el edicto inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL; de la provincia 
de L e ó n de 31 de diciembre de 1926, 
la finca que en dicho edicto, se des
cribe, cuyo remate se celebrará en )a 
sala audiencia de este Juzgado el 
d ía once de junio p r ó x i m o y hora de 
las once. • -

Dado en L a Veci l la , a pnce de 
m a y ó de 1927.—Bicardo BÚ8tillo.= 
E l Secretario judicial interino, Car
melo Molini. 

Cédula de citación 
Alvarez, Al ic ia; sin segundo ape

llido, de veinticuatro a ñ o s , . soltera, 
prostituta, natural del Hospicio de 
L e ó n , y vecina que fué de Astorga, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juez de Inatrücción de As-
torga, con el fin de recibirla decla
ración en sumario número 9 del áfio 
actual por ftúrtó con. apereibimienta 
que, de no comparecer en dicho tér
mino la pararán los perjuicios a que 
hubiere tugar en derecho.'" 
.. A s t o r g á , 11 de-mayo..1927-.—El 
Secretario interino,. Manuel Mar
t í n e z . :•• ' • • ' ¿ ' ; ; . '»•:•. ' - ] ; 

. ••• ••• •' Requisitoria' ,:: ' 
- C l isanto Morán Blanco, Hijo de 

Isidro y de María, natural de Poi-
bueno. Ayuntamiento de Albares, 
provincia dé L e ó n , de estado solte
ro, de oficio jornalero, de' 21 años-
de edad, domiciliado ú l t imamente 
en Albares, sujeto a expediente por 
haber faltado a coticentraoión, com
parecerá dentro del, t é m i n o . de 
treinta diás ante el 'Teniente Juez 
Instructor D . Manuel So'riáñó, con 
destino en el Regimiento de Infan
tería Alcántara , número 58 de guar
n ic ión en Barcelona; bajo apercibí; 
miento de ser declarado rebelde si 
no lo e f ec túa . 

Barcelona, 9 de mayo de 1927.— 
E l Teniente Juez Instructor, Ma
nuel Soriano. 
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